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Bogotá,27-11-2013

Señores
CENTROSDERECONOCIMIENTODECONDUCTORES

ASUNTO: ESTRATEGIATEMPORALDEAMPLIACiÓNDELACAPACIDADDELOSCRe.

Respetados Señores

En el marco de las acciones adelantadas por ésta Cartera, con el fin garantizar suficien-
cia en,la prestación de los servicios necesarios pora atender las solicitudes de renovación
y recategorización de licencias de conducción, mediante ofici~ circular
20134200342351 del 23 de septiembre de 2013, a través de la Dirección de Transporte
y Tránsito, se entregó el diagnóstico del avance de cada uno de los Qrganismo~ de
Tránsito, en relación con el número de licencias que potencialmente deberían renovarse
en cada jurisdicción.

La fecha sugerida por el Ministeriode Transporte a los Organismos de Tránsito, para que.
se iniciaran los operativos de control es el 31 de enero de 2014. La citada comun.icación
fue reite'rada mediante oficio circular 20134200417001 del 2Yde noviembre del 2013,
suscrito por el Viceministrode Transporte.

I
"Fruto del análisis efectuado por el Ministerio de Transporte sobre el número de licencias

vencidas por Organismo de Tránsito y la capacidad de generación de celrtificados por
parte de I¿s CRC, y considerando los municipios ubicados en áreas 'de d¿manda,l
emergente y \10 validez de los certificados por OT, encontramos que es. r,ecesariÓ"
aumentar de fo~ma ágil y expedita la capacidad de los~centros de rec6nocimiento
ubicados en 28 ciudades del poís. •. "~. //. - ,

Por lo anterior, se solicitó al Organismo Nacional de Acreditación de Colombia - ONAC,'
el incremento de la capacidad de emisión de certificados de los Centros de
Reconocimiento de Conductores, siempre y cuando el CRC esté en la capacidad de
demostrar que ha implementado lo necesario para soportar la ampliación.

Para la aplicación de lo anterior, se invita prioritariamente a solicitar ampliación de su
capacidad a los CRCubicados en las ciudades que se relacionadas a continuación:
Avenida Eldorado CAN Bogotó, Colombia, Teléfonos: (57+ 1) 3240800 Fax (57+ 1)4287054
http://www.mintronsporte.gov.co-E-moil:minlrons@mintronsporte.gov.co-quejosyredorT.lO$@minlronsporte.gov.co
Atenci6n 01Ciudadano: Sede Cenlrollunes o Viernes de 8:30 o.m.. 4:30 p.m., línea Gratuito Nociono118000112042
Cód~ Postal 111321
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BOGOTÁ D.e., CALI; MEDEllíN; SABANETA; FlORIDABLANCA; ITAGüí; SOACHA;
CANDELARIA, CHíA; BEllO, IBAGUÉ; GIRÓN; ZIPAQUIRÁ; DOSQUEBRADAS;
MOSQUERA; BUCARAMANGA; PEREIRA;ENVIGADO; VllLAVICENClO; JAMUNDí; LA
CALERA; ARMENIA; GIRARDOT; VIllAMARíA; PASTO; FACATATIVÁ; MANIZAlES,
FLORIDA(Valle).

Se resalta que la ampliación de capacidad bajo los parómetros que defina el Organismo
Nacional de Acreditación, estaró supeditada al cumplimiento de lo establecido en la Re-
solución 7034 del 17 de octubre 2012, emitida por la Superintendencia de Puertos y
Transporte y todas aquellas que la modiRquen, la complementen o la reemplacen.

Cordialmente,

A lUCY OSPINA AS
.rectora de Transporte y Trónsito .

~Revisó: linaMaría Huari M;~i¡Becerra Fonseca -
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